
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00553-00 (desacato) 

 

  Teniendo en cuenta lo decidido en auto de esta misma fecha en donde tubo por 

cumplido el fallo de tutela, el despacho se abstiene de dar trámite al incidente de 

desacato, aquí propuesto contra la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

COTA – CUNDINAMARCA.  

 

Notifíquese al interesado por el medio mas expedito.  

 

CÚMPLASE, 
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